
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA No. 2021 - 00182 

DEMANDANTE: BALBINA MURILLO DE MEDINA 
DEMANDADO: MARIA CONCEPCION AFANADOR 

     

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Enero de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija,  febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la plataforma  ADRES se verificó que la demandada no aparece registrada 
en ninguna EPS. 

Sin embargo se niega la solicitud de emplazamiento toda vez que la causal por la 
cual se devolvió la comunicación de “No reclamado”, no es pertinente para ello, 
pues denota que el envío no se efectúo sino que la comunicación permaneció en 
las instalaciones de la empresa. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:



 

 

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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